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RESOLUCION de la Delegación Provjncial de Bar·
celona pOr la que se autoriza y declara la utiUdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.•, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas' características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.... MS/ce-1Qo63/72.
Origen de la línea: E. M. cApeadero.,
Final de la misma: E. T.•Teodoro».
Término municipal a que afecta: Puigreig.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longit ud en kilómetros: 0,160 subterráneo.
Conductor; Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de

seccjón,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,380·

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos' 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita..
cione&' que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial, Francisco Brasa Paláu.-12.416~C.

RESOLUCION de la 'Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública e1J. concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.lO, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y d-eclaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de s"ervidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.& MS/ce-20535/71.
Origen de la línea: E. T.~115 -Sontmenat".
Final de la misma: E. T. _BalmeslO.
Término municipal a que afecta: Sentmenat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,435 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrado&' de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
da 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la in&talación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de 16 imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/U166, aproba~
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial. Francisco Brasa Paláu.-12.407-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce.
res por la que se concede autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública de la.s insta
laciones eléctricas que se citan.

Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia ,de ..Electra de
Extramadura, S. A.". con domicilio en Madrid. avenida de José
Antonio, 51, &olicitando autorización administrativa y declaración
de utilidad pública, a las efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones cuyas caracteristicasprincipa
les son las siguientes:

Modificación de la línea eléctrica a 13,2 KV. Ca&atejada·Ro
mangordo, entre los apoyos 55 y 67, término municipal doe Alma
raz, de 1.851 metros de longitud, en apoyos de hormigón y metá
licos, conductor Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados,
motivada por la construcción de la Central Nuclear de Almaraz.

Este. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas· Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha resuelto(

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la impo
sición de la servidumb~ de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas in&talaciones el titular
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 19 de octubre de 1973.-EI Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-3.352-E.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce·
res par la que se concede autorización administrati
va· y declaración de utilidad pública de las insta
laciones eréctricas q~ se citan.

Cumplidos los trÉÍmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de. _Electra de
Ext:relllJi,dura; S. A .• , con domicilio en Madrid, avenida de Jos.é
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones cuya&· características
principales son las siguientes:

Construcción de una línea a 13,2 KV.. Villamiel-Perales-Ri
vera de Gata-Borbollón, longitud 21.634 metros. en conductor
Aluminio-acero de 49,47 milímetros cuadrados y apoyos de hor

~ migón y metálicos, con origen en el centro de transformación de
Villamiel y finalizando en el centro de transformación Borbollón,
para mejoras del servicio.

Las instalaciones transcurren por los términos -municipales de
Villamiel, Hoyos, Perales del Puerto, Gata y Santibáñez el Alto.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto&' 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Lineas Eléctri·
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re-
suelto: ,

Conceder la autorización administrativa solicitada. y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a 10& efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular
de las mi&mRS debera seguir los trámites señalados en el capí~
tulo IV del Decreto 2617/1966. .

Cáceres. 19 de octubre de 1973.-El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-3.353~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que se concede autorización administra·
tiva y declaración de utilidad pública de las insta
taciones eléctricas que Sf1 citan.

_ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa~
do en esta Delegación provincial, a instancia de ..Electra de Ex~
tremadura, S. A .• , con domicilio en Madrid, solicitando autori~

zación administrativa y declaración de utilidad pública, a 10&'
efectos de la, imposición de servidumbre de paso, de las insta
laciones cuyas características principales son las siguientes:

Con&trucción de un ramal de línea a 13,2 KV. de 3.151 metros
en apoyos de hormigón y metálicos, en conductor Aluminio-acero
de 49,47 milímetros cuadrados de sección, con origen en la lí
nea a 13,2 KV. a Valdesalor, para el servicio de Radio Nacio~al

de España, a la altura del kilómetro 227,4 de la carretera naCIO
nal 630, en el lugar denominado -Las HerguijuelaslO, del término
municipal de CAceres.

Ests. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos de ,Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de nov!embre de 1968 y .de Estaciones Transfor
madoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la' servidumbre de pa&o en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el tItula.r
de las mismas deberá seguir los trámites s-eñalado&' en el ~apl

tulo lV del Decreto 2617/1966.
Cáceres, 19 de octubre de 1973.-El Delegado, Raimundo Gra~

dillas Regodón.-3.354-B.


